
 
 
 
 
 

 

Honorable Concejo Deliberante
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Comunicación

 
Número: 
 

 
Referencia: COMUNIACION Nº 68/23

 

TESTIMONIO:

VISTO:

El proyecto de comunicación presentado en la Sesión del día 8 de junio pasado acerca de solucionar el problema de 
las inundaciones en la calle 17 entre san Lorenzo y Caseros, y

CONSIDERANDO:

Que luego de presentado el proyecto el Municipio procedió a destapar las alcantarillas de dicha calle.

Que en la mencionada Sesión se dijo que a pesar de que la limpieza de las alcantarillas parecía suficiente, aun sin 
contar con elementos técnicos no se pensaba como la solución definitiva debido a las características de nivel de la 
calle 17.

Que con las lluvias producidas el pasado domingo 2 de junio la calle volvió a inundarse, impidiendo la circulación y 
la salida de los vecinos de sus casas.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente:

C O M U N I C A C I Ó N     N°      68/23

ARTÍCULO 1.- Solicítase al Departamento Ejecutivo, tenga a bien a través de la Secretaría de Obras Públicas 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



proceder a darle solución definitiva al problema de inundaciones de la calle 17 entre San Lorenzo y Caseros.

ARTÍCULO 2.- Cúmplase, comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, regístrese, publíquese.

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los trece días del mes de 
julio de dos mil veintitrés. FIRMADO: Agustín Cassini - PRESIDENTE – Mercedes Palmadés – SECRETARIA.-
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